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Elementos de un accidente 
 

En todo accidente interactúan 3 elementos: 

1. Agente: es el objeto peligroso o mecanismo que lo produce. 

2. Medio: es la situación o circunstancia física o social en que se produce. 

3. Accidentado: es quien lo sufre. 

 

¿Qué es un riesgo? 

La OMS define la salud como “el estado de equilibrio físico, mental y social de 

un individuo”. Teniendo en cuenta esta definición, los riesgos son aquellas 

situaciones dentro del lugar de trabajo o su entorno que pueden romperlo. 

 

Comportamiento preventivo 

La base de toda acción preventiva consiste en localizar aquellas condiciones 

de trabajo y del entorno que pueden ocasionar o derivar en accidentes o 

daños para la salud, es decir, en identificar los “riesgos” a los que el 

trabajador pudiera estar expuesto. 

 

¿A qué tipo de riesgos puede el trabajador estar expuesto? 

Los riesgos más comunes que se encuentran presentes dentro del ámbito 

laboral son: 

� Caídas de altura, por ejemplo de sillas o escaleras. 

� Caídas a un mismo nivel por pisos defectuosos. 

� Golpes por cajones abiertos, mobiliario mal dispuesto. 

� Cortes con elementos filosos o guillotinas. 

� Sobreesfuerzos por traslado incorrecto de cargas. 

� Dolores de columna vertebral por mala postura. 

� Lesiones por uso inadecuado de armarios, sillas, mesas o estantes. 

� Traumatismos por inadecuada distribución del espacio físico para la 

realización de tareas. 

� Cortaduras y pinchaduras por objetos punzantes o filosos. 

� Resbalones, tropiezos y caídas por pisos lisos, desiguales, encerados; por 

alfombras levantadas o deterioradas. 

� Disfonías, disfonías crónicas, nódulos de cuerdas vocales por 

sobreesfuerzos o incorrecto uso de la voz. 
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� Algunas enfermedades infectocontagiosas por incumplimiento de medidas 

higiénicas. 

 

¿Cómo se pueden prevenir los accidentes? 

Tomando una actitud proactiva hacia la prevención: 

� Examinando críticamente los lugares de trabajo. 

� Identificando cuáles pueden ser los sistemas, elementos o equipos que 

encierren peligros potenciales. 

� Modificando individualmente comportamientos que impliquen riesgos para 

sí mismo o para terceros. 

 
¿Qué es un accidente de trabajo? 

 
Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento 

ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el 

domicilio del trabajador y el lugar de trabajo o viceversa, siempre y cuando el 

damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas 

ajenas al trabajo.  

El trabajador podrá declarar por escrito ante el empleador, y éste dentro de 

las setenta y dos horas ante el asegurador, que el itínere se modifica por 

razones de estudio, concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo 

enfermo y no conviviente, debiendo presentar el pertinente certificado a 

requerimiento del empleador dentro de los tres días hábiles de requerido. 

 
¿Cómo actuar ante un accidente de trabajo?  
 
Frente a un accidente, todo empleador debe seguir dos pasos: 
 
-derivar inmediatamente al accidentado a un prestador médico de la 
aseguradora. 
 
-denunciar el accidente ante la aseguradora. 
 
Pueden darse distintas situaciones: 
 

1. Accidentes en el lugar de trabajo. 
 

2. Accidentes en vía pública en ocasión del trabajo. 
 

3. Accidentes in itínere. 
 
Accidentes leves en el lugar de trabajo 
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1. Completar formulario de solicitud de asistencia médica y entregárselo al 

damnificado. 

 

2. Indicarle a qué prestador médico concurrir. 

 

3. Completar en todos sus puntos el formulario de denuncia de accidente y 

enviar por fax a la aseguradora, dentro de las veinticuatro horas de 

conocido el hecho y según corresponda: 

 

Casa Central Provincia ART: 0800-999-1829 código 112  

Delegaciones 

 

La Plata 0221-4890115/ 0310 /0627 

Mar del Plata 0223-4992100 /01 /08 

Bahía Blanca 0291-4552872 /73 

Rosario 0341-4400278 

 

4. Remitir formulario de denuncia original (casa central o delegaciones) 

dentro de las setenta y dos horas de ocurrido el hecho (requisito 

obligatorio). 

5. Remitir siempre copia de los formularios a la dirección de condiciones y 

medio ambiente de trabajo 

 

Accidentes graves en el lugar de trabajo 

 

1. No derivar al paciente a cualquier centro médico. 

 

2. Llamar al servicio de coordinación de emergencias médicas (CEM.) 

0800-333-1333, quién le dará las instrucciones a seguir.  

 

3. Completar la solicitud de asistencia médica y entregarla al prestador 

médico indicado. 

 

4. Completar el formulario de denuncia de accidente y enviar por fax a la 

aseguradora dentro de las veinticuatro horas de conocido el hecho, 

según corresponda Casa Central o delegación. 

 

5. Remitir formulario de denuncia original (Casa Central o delegaciones) 

dentro de las setenta y dos horas de ocurrido el hecho (requisito 

obligatorio). 
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6. Remitir siempre copia de los formularios a la dirección de condiciones y 

medio ambiente de trabajo. 

 

Accidentes in itínere y/o en vía pública en ocasión del trabajo 

 

Leves: derivar inmediatamente al trabajador al centro médico afiliado a la red 

de Provincia ART más cercana. 

 

Graves: una ambulancia trasladará al paciente a la institución más cercana al 

lugar del accidente. 

 

1. Si el centro médico al que el accidentado fue derivado pertenece a la red de 

Provincia ART, se debe completar la solicitud de asistencia médica y entregarla 

en el centro donde está siendo atendido o se encuentra internado el 

trabajador. 

 

2. Si el centro médico al que el accidentado fue derivado no pertenece a la red 

de Provincia ART deberá informar al centro médico que el trabajador está 

asegurado en Provincia ART - dicho centro procederá a tramitar el traslado del 

paciente a un centro asistencial de Provincia ART - se comunicará con el CEM, 

el cual derivará a un prestador médico de la aseguradora. 

 

3. Completar el formulario de solicitud de asistencia médica con los datos del 

centro (nombre, domicilio, teléfono) donde la persona se encuentra internada 

o asistida y enviarlo en forma urgente a Provincia ART (en mano, por fax al 

0800-999-1829 código 111, o por correo certificado). 

 

4. Completar el formulario de denuncia y enviar por fax a la aseguradora 

(Casa Central o Delegaciones) dentro de las veinticuatro horas de conocido el 

hecho. 

 

5. Remitir el formulario de denuncia original (Casa Central o Delegaciones) 

dentro de las setenta y dos horas de ocurrido el hecho (requisito obligatorio). 

 

6. Remitir siempre copia de los formularios a la Dirección de Condiciones y 

Medio Ambiente de Trabajo. 

 

Tanto en los casos de accidentes leves o graves in itínere y/o en la vía pública 

en ocasión del trabajo, se deberá acompañar exposición civil realizada en la 
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dependencia municipal o juzgado de paz, u organismo correspondiente al 

domicilio de ocurrencia del mismo. 
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Cómo completar el formulario de solicitud de asistencia médica 

 
La solicitud de asistencia médica es el formulario mediante el cual el 

empleador solicita al prestador médico que de asistencia sanitaria al 

trabajador. El prestador enviará personalmente, por correo o por fax, copia de 

la solicitud a Provincia ART. Para ello existe un servicio de envío y recepción 

automático de faxes al que se accede llamando al 0800-999-1829 e 

ingresando el código 111. Para obtener una solicitud en blanco, el empleador 

puede llamar al (011) 4819-2888 e ingresar el código 311, o bien descargarlo 

de la página web www.provinciart.com.ar, o solicitarlo en cualquiera de las 

sucursales. 

A continuación, se detallan los distintos campos que integran el formulario, y 

la información que debe constar en cada uno de ellos. 
      

 
Datos del empleador: 
 
• Razón social: nombre del organismo al cual pertenece el accidentado. 

• CUIT: número de CUIT del organismo al cual pertenece el accidentado (ver 

recibo de sueldo). 

• Numero de contrato: autoseguro. 

• Domicilio: domicilio del organismo al cual pertenece el accidentado. 

• Provincia: nombre de la provincia del organismo al cual pertenece el 

accidentado. 

• Teléfono: número de teléfono del organismo al cual pertenece el 

accidentado. 

 

 
 
Datos del empleado: 
 
• Apellido y nombre: apellido y nombre del accidentado. 
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• CUIL/DNI: tachar el tipo de documento que no corresponda, e indicar su 

número. Preferentemente indicar el CUIL. 

• Fecha de nacimiento: fecha en que nació el accidentado. 

• Domicilio: calle, número de puerta, localidad, código postal, provincia, país 

donde reside el accidentado. 

• Teléfono: número de teléfono del accidentado. 

• Horario habitual que cumple el trabajador: indicar horario de inicio y fin de 

la jornada laboral habitual. 
 

 
Datos de accidente: 

 

• Fecha del accidente y hora: detalle del día en que ocurrió el accidente y del 

horario en que ocurrió. 

• Ocupación en el momento del accidente: tarea que realizaba el accidentado 

en el momento del accidente. 

• Tipo de accidente: marcar con una cruz el tipo de accidente: de trabajo, in 

itínere y/o enfermedad profesional. 

• Detalle del accidente, descripción: descripción breve de cómo ocurrió el 

accidente, o que síntomas de recaída. 
 

 
Prestador al que fue derivado: 

 

• Datos del prestador: al que fue derivado el trabajador, nombre o razón 

social, domicilio, teléfono.  
 

 
 
Fecha de la solicitud: fecha en que es presentada la solicitud de asistencia 

médica. 

Firma autorizada por la empresa: firma y aclaración de la persona autorizada 

en el establecimiento.  
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Cómo completar el formulario de informe de accidente o enfermedad 

profesional 

 

Una vez procurada la atención médica, el empleador tiene la obligación legal 

de informar a Provincia ART acerca de todo accidente de trabajo o enfermedad 

profesional que afecte a sus empleados. Para ello, debe completar el 

formulario de informe de accidente o enfermedad profesional, provisto por 

Provincia ART. El formulario debe estar firmado por el responsable de recursos 

humanos, el jefe o supervisor del accidentado, o cualquier otra persona de la 

empresa con autoridad suficiente para realizar estas comunicaciones. 

 

El formulario puede enviarse al servicio de envío y recepción automático de 

faxes al número 0800-999-1829 código 112. Para obtener un formulario en 

blanco, puede llamar al (011) 4819-2888 e ingresar el código 312, o bien 

descargarlo de la página web www.provinciart.com.ar, o solicitarlo en 

cualquiera de las sucursales. Asimismo, es requisito obligatorio presentar el 

formulario de denuncia original ante Provincia ART (Casa Central o alguna de 

las sucursales) dentro de las setenta y dos horas. 

 

A continuación, detallamos los distintos campos que integran el formulario, y 

la información que debe constar en cada uno de ellos. 

 

Tipo de siniestro 

 

 
Marcar con una cruz la opción correspondiente. 

 

• Enfermedad profesional: aquellas que se producen como consecuencia de 

la realización de las tareas laborales. Proceso generalmente lento, 

paulatino, gradual que se instala en la salud del trabajador hasta traducirse 

en un resultado incapacitante. Toda aquella que sea motivada por la 

ocupación en que se emplee al trabajador. 

• Accidente de trabajo: se considera accidente de trabajo todo hecho súbito 

y violento que ocurra en ocasión de trabajo. 
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• Accidente in itínere: los ocurridos entre el domicilio del trabajador y el 

lugar de trabajo o viceversa, siempre y cuando el trabajador no modifique 

o altere el trayecto por causas ajenas al trabajo.  

• Fecha del siniestro: fecha en la cual sucedió el accidente (dd/mm/aa). 

• En el trabajo: el accidente se produjo dentro del ámbito laboral. 

• En otro centro o lugar de trabajo: se refiere a alguna dependencia del 

mismo empleador. Ejemplo: caso de un agente que se dirige a la Secretaría 

de Asuntos Docentes u otro organismo dependiente de la DGCyE, por 

razones de servicio y se accidenta en ese lugar.  

• Al ir o volver: se refiere al accidente in itínere. 

• Desplazamiento en día laboral: dentro del horario de trabajo y por razones 

de servicio. 

• Reagravamiento caso anterior: cuando un trabajador sufrió un accidente, 

obtuvo el alta y luego tuvo una recaída del mismo accidente. Fecha del 

reagravamiento o de la recaída. 

• Siniestro múltiple: cuando más de un trabajador resultó accidentado en el 

mismo hecho. Datos del empleador: 
 

 
• Nombre o razón social: nombre del organismo al cual pertenece el 

accidentado. 

• CUIT: número de CUIT del organismo al cual pertenece el accidentado (ver 

recibo de sueldo). 

• Número de contrato: autoseguros 

• CIIU: reservado para la ART. 

• Dirección: domicilio del organismo al cual pertenece el accidentado. 

• Teléfono: número de teléfono del organismo al cual pertenece el 

accidentado. 

• Fax: número de fax del organismo. 

• Mail: mail del organismo. 
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• Nombre del establecimiento: donde ocurrió el accidente o se manifestó la 

enfermedad profesional. 

• Código del establecimiento: reservado ART. 

• Empresa subcontratada: no completar. 

• CUIT ocurrencia: no completar. 

• Domicilio ocurrencia: calle, localidad, provincia, código postal 

 

Datos del trabajador accidentado: 

 

 
• Apellido y nombre: apellido y nombre del accidentado. 

• Número de documento, DNI, LC, LE, CI, PAS: marcar con una cruz tipo de 

documento del accidentado. 

• CUIL: indicar el número. 

• Fecha de nacimiento: fecha en que nació el accidentado. 

• Sexo: masculino o femenino (tachar con cruz el que no corresponda). 

• Nacionalidad: nacionalidad del accidentado. 

• Estado Civil: tachar con una cruz lo que no corresponde: casado, soltero, 

divorciado, viudo, separado, unión de hecho. 

• Domicilio: se refiere al que el trabajador ha informado a su empleador. 

Calle, número de puerta, localidad, código postal, provincia, país donde 

reside el accidentado. Este dato se utilizará posteriormente si resulta 

necesario enviarle alguna comunicación (carta documento) o un vehículo 

para traslados. 

• Teléfono: número de teléfono del accidentado. Este dato se utilizará 

posteriormente para coordinar traslados o avisar turnos si correspondiera. 

• Ingreso empresa: fecha en que el accidentado ingresó al establecimiento. 
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• Remuneración a la fecha del accidente, sueldo/jornal: sueldo o jornal en 

bruto. Este dato se utilizará posteriormente si corresponde calcular una 

indemnización.  

• Turno de trabajo habitual: en que horario trabaja habitualmente (día, 

noche, rotativo). 

• Jornada habitual: horario en el cual el trabajador se encuentra al servicio 

de su empleador. 

• Mano hábil: marcar con una cruz. 

• Situación contractual: se refiere a la situación que revista el trabajador. 

• Fecha de último examen periódico: se refiere al último examen médico 

realizado por el empleador.  

• Obra social. 

• Régimen jubilatorio: marcar con una cruz el régimen jubilatorio según 

corresponda. Reparto (Estado); capitalización (AFJP). En caso de régimen 

de capitalización, indicar nombre de AFJP. Este dato se utilizará 

posteriormente si corresponde pagar algunas indemnizaciones puntuales. 

• Puesto que ocupa: tarea que realiza el accidentado. 

• CIUO: reservado para completar por provincia art 

• Antigüedad al momento del diagnóstico: antigüedad en ese cargo o tarea 

(que puede diferir de la antigüedad docente o administrativa). 

• Antigüedad: cuanto tiempo lleva el accidentado prestando servicio en la 

DGCyE (indicar días, meses o años según corresponda) 

• Otro empleador: caso de doble ocupación. Marcar con una cruz. 

• Razón social: nombre del otro empleador. 

• Datos del accidente o enfermedad profesional 
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• Hora acc.: hora en que ocurrió el accidente. 

• Horario de la jornada laboral: horario laboral (de entrada y salida) en la 

fecha en que ocurrió el accidente. 

• Fecha de inicio de la inasistencia laboral: fecha en que comienza las 

inasistencias en el trabajo. 

• Domicilio de ocurrencia del accidente: marcar con una cruz si se trata de 

un establecimiento propio o en otro lugar. Consignar el lugar exacto donde 

ocurrió el accidente calle, número código postal, localidad, provincia. 

• Descripción del accidente y sus consecuencias: somero raconto del 

accidente y de las lesiones sufridas a causa de éste. 

• Accidente de tránsito: elegir la opción que corresponda.  

• Gravedad presunta: cuán importante fue el accidente (marcar con una cruz 

la opción correcta): 

 

- Leve: el accidente no puso en riesgo de vida al trabajador. Son los 

accidentes que pueden ser atendidos en forma ambulatoria. 

 



Instructivo para la actuación en caso de Accidentes de Trabajo, DGCyE 
 
 

 

 
14 

- Grave: el accidente puso en riesgo de vida al trabajador. Los casos más 

comunes son: 

1. Quemadura grave. 

2. Intoxicación. 

3. Lesión grave en los miembros. 

 

- Mortal: el accidente produjo el fallecimiento del trabajador. 

 

• Accidente de trabajo - código de lesión: insertar el código conforme a la 

descripción de las tablas de codificación de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales (resolución 1601-1604/07) 

1. Agente material asociado: insertar código de referencia correspondiente 

según la tabla de agentes materiales asociados (ejemplo: humo - 

código 50109) 

2. Diagnóstico: 

3. Zona del cuerpo afectada: insertar código de referencia correspondiente 

según tabla de zona de cuerpo afectada. (Ejemplo: aparato respiratorio 

- código 070). 

4. Forma del accidente: insertar código de referencia correspondiente 

según tabla de formas de accidentes. (Ejemplo: contacto por inhalación 

de sustancias químicas – código 801). 

5. Naturaleza de la lesión: insertar código de referencia correspondiente 

según tabla sobre naturaleza de la lesión. (Ejemplo: intoxicaciones – 

código 17/ asfixia – código 18). 

• Código enfermedad profesional: completar el cuadro de manera similar a la 

explicación anterior, utilizando las tablas de codificación de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales (Resolución 1601-1604/07).  

1. Agente causante: insertar código de referencia correspondiente 

según tabla de agentes causantes de enfermedades profesionales. 

2. Descripción de la enfermedad profesional: 

3. Agente material asociado: ídem explicativo del caso de accidente. 

4. Zona del cuerpo afectada: ídem explicativo del caso de accidente. 

5. Tiempo de exposición del agente: indicar cuánto tiempo hace que 

desarrolla la tarea que produjo la enfermedad. 

6. Fecha de diagnóstico: fecha de la primera manifestación de la 

enfermedad profesional. 

7. Fecha de inicio de la inasistencia laboral: primer día en que el 

trabajador se ausenta de su puesto de trabajo a causa de la 

enfermedad profesional. 
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8. Forma de diagnóstico: se completa según la tabla que el propio 

formulario presenta, por ejemplo, la enfermedad profesional se 

detectó en: examen preocupacional, código p; sanatorio privado, 

código n; hospital público, código h; peritaje judicial, código j; etc.  

• Centro asistencial: se debe indicar el nombre, domicilio, teléfono, etc. 

• Accidente in itínere: señalar en caso de accidente en el trayecto hacia el 

lugar de trabajo o hacia el domicilio, indicando el número de denuncia 

policial (de la cual se deberá adjuntar copia) y la comisaría interviniente. 

 

Cada dependencia tendrá que disponer de: 

• Formularios de solicitud de asistencia médica. 

• Formularios de informe de  accidente de trabajo y/o enfermedad 

profesional. 

• Listado de prestadores médicos del distrito y zonas aledañas. 

• Tablas de codificación de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales (Resolución 1601-1604/07). 

• Número visible del servicio de coordinación de emergencias médicas 

(CEM) De la aseguradora: 0800-333-1333 ó 011-4819-2898 para los 

casos graves de accidentes de trabajo (disponible los 365 días 

durante las veinticuatro horas). 

• Número visible del servicio de atención al cliente de la aseguradora: 

0800-333-1278 ó 011-4819-2799 para cualquier tipo de consultas 

ante un accidente de trabajo (disponible de 10 a 18 horas). 
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Guía de teléfonos y direcciones útiles de la aseguradora de riesgos del trabajo 

Provincia ART. 

 

 

Conmutador de Provincia ART: 011-4819-2800 

Carlos Pellegrini Nº 91 - Capital Federal 

 

Delegaciones 

Ciudad Domicilio Teléfono 

La Plata Calle 7 Nº 440 0221-489-

0115/0310/0627 

Mar del Plata Diag. Pueyrredón Nº 

3204 

0223-4992100/01/08 

Bahía Blanca Chiclana Nº 299 - Esq. 

Fitz Roy 

0291-4552872/73 

Rosario (Santa Fe) Italia Nº 556 0341-4400278 

Oficinas 

Ciudad Domicilio Teléfono 

Olavarría Dorrego Nº 2871 

 

02284-445514 

Tandil Gral. Pinto Nº 731 

 

02293-434347 

Junín Saavedra Nº 98 

 

02362-428996/427132 

 

T. Lauquen Oro Nº 299 

 

02392-423587 

Zárate L. N. Alem Nº 345 

 

03487-426152 
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Recomendaciones 

 

1. Procure que los números telefónicos de emergencias médicas se 

encuentren al alcance de todo el personal, en lugares visibles a toda 

hora y en los distintos sectores de la dependencia. 

2. Envíe el formulario de denuncia completo, con letra clara. 

3. Lea detenidamente los campos de los formularios y complete todos sus 

datos. 

 

Recuerde que al completar los formularios de solicitud de asistencia médica y 

denuncia de accidente de trabajo o enfermedad profesional, en los datos del 

empleador o razón social corresponde colocar DGCyE – N° de CUIT 30-

62739371-3  

 

Procedimiento administrativo para la Dirección General de Cultura y 

Educación: 

 

1. Poner en conocimiento de todos sus empleados, sin excepción, de los 

requisitos y mecanismos del procedimiento administrativo en los casos 

de accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales 

 

2. Los accidentados o enfermos profesionales deberán presentar en su 

lugar de trabajo los certificados médicos y alta médica extendidos por el 

prestador médico de la aseguradora dentro de las cuarenta y ocho 

horas. 

 

3. Remitir copia del formulario de denuncia con comprobante del facsímile 

de entrada a la aseguradora, certificados médicos y alta médica con 

planillas de servicios de contralor. 

 

4. Remitir copia del formulario de denuncia, certificados médicos y alta 

médica a la Dirección de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, 

calle 57 Nº 983 ½ - (CP 1900) La Plata - Teléfono: 0221-422-9985. 

 

5. Remitir copia de dictámenes de comisiones médicas y sentencias 

judiciales presentados por los agentes, a la Dirección de Condiciones y 

Medio Ambiente de Trabajo - Dpto. Condiciones de Ámbito de Trabajo y 

Capacitación. 
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6. Para las denuncias de enfermedades profesionales, el procedimiento 

administrativo es el mismo que para accidentes de trabajo. 

 

Aclaraciones: 

 

Las prestaciones en especie que están a cargo de Provincia ART incluyen: 

1. Atención médica. 

2. Servicio de farmacia. 

3. Prótesis y ortesis. 

4. Traslados (solo los que fueran autorizados y solicitados por los médicos 

prestadores de la aseguradora). 

5. En caso de accidentes mortales, la ART brinda servicio de sepelio – 

deberá realizarse por intermedio de la Cochería Paraná 011 - 4765-

5100 / 0800 888-4400. 
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Anexo 1 
 

Recomendaciones para los agentes ante situaciones de accidentes de trabajo 

y/o enfermedades profesionales. 

 

1. ¿No está conforme con la atención médica del prestador de la 

aseguradora? 

Haga el reclamo en la ART; si no obtiene respuesta recurra a la 

comisión médica correspondiente a su domicilio e inicie trámite por 

divergencia en las prestaciones. 

2. ¿Qué documentación debe presentar en la comisión médica por 

divergencia en las prestaciones o en el alta médica? 

� Certificado médico que justifique la divergencia, es decir, la opinión 

de un profesional médico que disienta con el tratamiento, el alta o el 

diagnóstico de la ART. 

� Fotocopia del dni. 

� Fotocopia de recibo de sueldo. 

� Formulario para solicitar junta médica. 

3. ¿Qué documentación debe presentar en la comisión médica por silencio 

de la aseguradora? 

� Notificación enviada por el trabajador solicitando determinada 

prestación. 

� Fotocopia del DNI. 

� Fotocopia del recibo de sueldo. 

� Formulario para solicitar junta médica. 

4.  La art, ¿le rechazó el siniestro? 

Si ha recibido notificación de ART rechazando el accidente de trabajo o 

enfermedad profesional, podrá presentarse ante la comisión médica e 

iniciar trámite por rechazo de siniestro.  

La documentación que debe presentar es: 

� Fotocopia de la carta documento de rechazo o alta médica con 

derivación a la obra social. 

� Fotocopia del DNI con domicilio actualizado o declarar su nuevo 

domicilio. 

� Fotocopia del recibo de sueldo correspondiente a algún período del 

accidente. 

� Formulario para solicitar junta médica. 

� Puede presentar la documentación en la comisión médica o a través 

de carta escrita con documentación. 

5. ¿Recibió dictamen de la comisión médica y no está de acuerdo? 
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Podrá recurrirlo ante la comisión médica central o juzgado provincial o 

juzgado federal de su zona, dentro de los diez días hábiles de recibido. 

 

 

Anexo 2 

Prevención de accidentes en el ámbito laboral 

 

� Un accidente es absolutamente previsible si lo tomamos como punto 

de partida para el análisis y se bucea en las causas que lo 

produjeron. 

� Mantener el lugar de trabajo ordenado y limpio crea un ambiente 

seguro y grato, generando un clima favorable para el trabajo 

productivo. 

� La responsabilidad de trabajar en un lugar seguro, limpio y 

ordenado, es de todo el personal de una dependencia. 

� Investigar un accidente significa distinguir sus causas y antecedentes 

para generar medidas de prevención. 

� Un accidente sucede por una serie de factores que individualmente o 

en combinación, determinan la causa. 

� Informe siempre que observe alguna situación que no puede 

solucionar. 

� Saber elegir la protección adecuada para las manos es fundamental, 

ya que cada trabajo requiere una consideración especial. 

� Sea cuidadoso, la mayoría de los accidentes por descarga eléctrica 

producen lesiones graves, incluyendo la muerte.  

� El agua es conductora de electridad, por lo cual deben extremarse 

las medidas de prevención en lugares húmedos o con pisos mojados. 

� Mire a su alrededor e identifique situaciones potenciales de riesgo. 

Existen y deben evitarse. 

� Para evitar caídas y resbalones se debe transitar sin correr por 

pasillos y escaleras. 

� En la vía pública, el comportamiento vial de los peatones es tan 

importante como el de los conductores. 

� Para prevenir accidentes al momento de conducir un vehículo, lo 

principal es conocer y cumplir la normativa vigente y mantener una 

actitud preventiva.  

� Recuerde usar siempre el cinturón de seguridad. 

� Cuando suba o baje escaleras, tómese del pasamano. 

� Un requisito necesario para alcanzar la calidad y la mejora 

permanente es evitar factores de riesgo en el proceso productivo. 
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� Todos los accidentes e incidentes tienen que ser minuciosamente 

investigados, cualquiera sea su gravedad o magnitud. 

� La manipulación correcta de materiales reduce la posibilidad de 

lesiones. 

� Es responsabilidad de cada uno cuidarse a sí mismo y cuidar los 

procesos de trabajo. 

� Las instalaciones eléctricas no deben ser sobrecargadas, para evitar 

así su recaletamiento. 

� Respete la prohibición de fumar en los lugares que así lo indican. 

� En toda organización es necesario establecer normas básicas de 

seguridad. 

� Usted puede accidentarse por no usar o usar incorrectamente el 

equipo de protección personal. 

� Observe que en todos los casos, las causas son descuidos humanos. 

Simples medidas preventivas, pueden evitar incendios. 

� Sepa que los extintores son eficaces en fuegos incipientes. 
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